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Pe CONZALO MRIGOYEN PRESI- 
DE o Dr. EDUARCO SALA- 

VOCAL MEDICO, ty DRA. 
FOSA VELASCO, VOCAL EDLICA- 
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CHAVEZ, SECRETAPIO. 
Lo qua comunico para los fines te 

Lay. 
Cuno. a 15 de enero dal 2001. 
LA. GONZALO IRIGOYEN 
PRESIDENTE 

EXTRACTO DE CITACION 
JUDICIAL POR LA PRENSA 
AUTORIZACION DE saLiDa 

FR o m 
RIZACION Su 

SADEL Pas DELAMENCR CAFl- 
Ma ELIZABETH BUSTAMANTE 

[boi FICSA ETELVINA ESPIN 

Abaco: EaaLos MARCE- 
LO BUET/ 
CUANTÍA DETERMINADA 
AROVIDENCIA 
SECRETAFIO PRIMER THIBUNAL 
CE MENORES DE PICHINCHA 
Cute 3 os! 2001, las 
15820 “VISTOS Atenk aí sonea 
PeAÑZIOC. 'abunal en nuestros 
zualntaces de Presidente Vocal 

enla Aempa- 
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a. 1) Ab Esteban Pantoja Secrera- 
no, 
19 QUE SITO PARA LOS FIS 
DE LEY 
AB ESTEBAN PANTOJ» 

” SECRETARIO TMP-2 
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AVISO DE barna 

IHIQUILINATO | DE Pcia 
duwco Verbal Sumaro No. 146: 
AG 

Anor Pecad Galvez Cortes de Va- 

Demantado, Exison Lacer faja, 

DURAMA de dos ruertas ccior 

55 plastea 
apiente» 1 Icuecora CSTER eco 
vaso y lapa, base nrquelada, 6 nu- 
MErO.- Elavalo loas 'os Eenez 
muebles ascienge a 'a suma de sla- 
le málones de sucres O 3u equiva- 

lente en doscientos ocnenta dolares. 
americanos ($280) - Por tratarse cel 

pamcr señalamiento, $e aceptaren 

  

  

  

  po - JUDICIAL: - 
: 2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la la escritura pús- Ñ 

blica ántes mencionada, la señorita Margarita Ponce Hermann, en 
su calidad de Gerente General, de estado civil divorciada, de na- 
cionalidad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de 
Quito. . 

4. CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO A LA POBLACION DE AYAMPE CANTON PUERTO 
LOPEZ, PROVINCIA DE MANABI, REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA ATAMARITUR S.A. Y PUBLICACION.- La Superin- 
tendencia de Compañias mediante Resolución No. 00.Q.1J. 3542 
18 DIC. 2000., aprotá el cambio de domicilio del Distrito Metsopo- 
litano de Quito'a la coblación de Ayampe, cantón Puerto López, 
provincia de Manabi v-reforma de estatutos de la compañí 
MARITUR 3.A. y. ordenó la publicación del extracto de la r 

      

erida 

escritura pública, por tres días consecutivos. para efectos de oro- 
sición de :srceros señalada en el Ar. 33 de la nueva codifcación 
de la Lev cs Compañias. publicada en el Registro Oficial Nc. 312 

de 5 de noviembre ce 1999 y Reglamento de Oposición, coma ac- 
to previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OFOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 
blico el carcio ce domicilio de la compañía ATAMARITUR S.A. del 
Distrito Metropelitano de Quito a la peblación de Ayampe. canién 

Puerto Lórez, provincia de Manabí, a tin de que quienes se craye- 
ren con deracho a cponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ant= uno as los jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compara, dentro ds los sets días contadas desde la fecha de la 
última putiicación de sste extracto y, acemás. pongan el particular 

en conccimiento de la Superintendercia de Compañías. El Juez 
que reciba ¡a oposición o el accionante notificará o comunicará se- 
gún sea el caso. a esta Supenntendencia, Jentro del término de 
dos días siguientes a sartir de dicha recepción, juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída soore ella. Si nc hubie- 

re oposic:cn o no fuers notificada esiz Institución en la forma an- 
tes indicaca se procederá a la inscripción de la refenda escritura 

pública cs 
más requis    silos legales. 

Quito, 12 DIC. 2200 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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la mencionada compañía y al cumplimiento de jos de-   

  

  

“Se ccmunica ai público que la compañía ERAZO CONS: 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ERAZO 

. CONSTRUCTORES S.A. 

TRUCTORES S.4. se constituya por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 20 ae noviembre ds! 2000, fue aprobada por 
ia Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 
01-Q-1u-0149 ce 12 ENE. 2001 

1.- DOMICILIO: Tnstrito Metropclizano de Quito, provincia de 
Pichirora. 

2.- DURACION: 29 años a partir cs la inscripción. 

3.- CAFITAL: Suscrito USS 2.00C, dividido en 2.000 acciones 

de US3 * caga una. 

4.- OBJETO: El cojeto de la compañía es: La asesciía y 
presiacióén de servicios para la clanificación y construcción 
en general; fa r=alización de obras civiies como la ceonsiruc- 
ción-de carreterás. puentes, acueductos oleoductos y otras 
obras relacionadas con-:el estudio. diseño, asesoría, 
prestación de s: semicios, construcción, fiscalización.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y Gerente. 
sl representante legal es el Geranie General. 

Quito. 12 ENE, 2901 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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